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Amplios cuestionamientos al FES 
El impuesto encubierto a los egresados, así como una potencial pérdida de autonomía de las entidades de educación superior y 

riesgos en su sostenibilidad financiera, llevan a que la propuesta del gobierno encuentre escasa viabilidad. 

esde que el gobierno presentó el proyecto de 

ley que busca crear un nuevo sistema de fi- 
nanciamiento para la educación superior, 
denominado FES, las críticas -tanto de ex- 
pertos como de las propias autoridades uni- 

versitarias- hacia el nuevo mecanismo se han multi- 
plicado, más allá de algunas voces que han salido a res- 
paldarlo. Teniendo a la vista la alta morosidad en que 
han incurrido los deudores del Crédito con Aval del Es- 
tado (CAE), la iniciativa busca la sustitución de éste, 
así como de las becas de arancel, posponiendo de paso 
la extensión de la gratuidad en busca de más recursos. 
Y, a cambio, pretende introducir un nuevo impuesto a 
los ingresos que, bajo la excusa de evitar el endeuda- 
miento, terminará por gravar el trabajo formal. 

Si bien desde el gobierno han negado el calificativo de 
impuesto, lo cierto es que, al desvincular el costo de la 
carrera de lo que el egresado (o, en su caso, desertor) fi- 

nalmente deberá devolver al Estado -que pasa a ser su 
acreedor en reemplazo de la banca- y al establecer un 

pago contingente al ingreso que será recaudado por la 
Tesorería General de la República y el Servicio de Impues- 
tos Internos, lo que la iniciativa hace en los hechos es 
añadir un nuevo gravamen que deberá sumarse a las de- 
ducciones que todo trabajador debe soportar por con- 

cepto de salud, previsión e impuesto a la renta. Que el 
período de pago tenga un tope de 20 años no desdibuja 
lo anterior. De este modo, además de desincentivar la for- 
malidad laboral, éste castigará el buen retorno a la edu- 
cación superior y la movilidad social, pudiendo darseel 
sinsentido de que egresados de buen desempeño, inde- 
pendiente de su condición socioeconómica original, 
deban terminar pagando al Fisco una suma muy por en- 
cima del costo de su carrera e incluso de lo que pagarían 

de haberla financiado con el mismo CAE. 
Por otro lado, al otorgar al Estado la facultad de fijar 

el valor de los aranceles, así como el número de nue- 
vas vacantes que las instituciones adscritas podrán 

ofrecer cada año, el proyecto de ley pone en riesgo su 
autonomía, la sostenibilidad financiera y, en definiti- 

va, su calidad. En efecto, el proyecto prohíbe la posi- 

bilidad de cobrar a los beneficiarios del FES un adicio- 
nal por encima del financiamiento fiscal, con excep- 
ción de quienes provengan del decil 10, que podrán pa- 
gar el equivalente a la diferencia entre el arancel 

regulado y el arancel real. De esta forma, seinsiste con 
una característica que con la gratuidad se ha visto es 
muy perjudicial y que podría terminar por poner bajo 
amenaza el progreso del sistema de educación superior 
en su conjunto. 

A la luz de estos y otros cuestionamientos, incluso 
la condonación parcial que el proyecto ofrece a aque- 
llos deudores que manifiesten su voluntad de traspa- 
sarse al nuevo sistema ha quedado en un segundo pla- 
no. Se trata en definitiva de un beneficio de escaso va- 
lorsocial, que implica una pérdida del norte en relación 
a cuáles deben ser las prioridades en materia de edu- 
cación; ello, unido a su escasa viabilidad política en el 

Congreso, tornan difícil comprender por qué el gobier- 
no se empeña en un proyecto como el presentado. 
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CARTAS 
TRAGEDIA EN EL INBA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Sinduda es lamentable quemás de unatreinte- 

na de estudiantes hayan resultado heridos con 

quemaduras de diversa índole porla manipula- 

ción de bombas incendiarias dentro del INBA. 

Pero no deja de preocuparla tibia reacción de una 

minoría de apoderados que, en un comunicado 

exiguo de reflexión, relativiza la violencia de los 
estudiantesjustificándola como un“deseo deser 

escuchados”, catalogándola incluso de un su- 

puesto martirio. 
Aparte de la evidente responsabilidad de es- 

tos gravísimos actos quele cabenalos estudian- 

tes, inquieta que existan apoderados que re- 
nuncien a suresponsabilidad de no solo de ga- 

rantizar la seguridad de sus pupilos, sino también 

detransmitirles valores democráticos y de diá- 

logo sano, socavando así sus comunidades es- 

colares e incendiando -literalmente- la educa- 

ciónpública. En un país que viene saliendo delos 

resabios de una violenta crisis institucional, es 

fundamental exigir que los apoderados tomen 

conciencia del rol cívico que deben cumplir. 

Alexander Mackenzie Hughes 

  

VIOLENCIA ESCOLAR 

SEÑOR DIRECTOR: 

El proyecto de Ley de Convivencia que hoy se en- 

cuentra en el Senado es una gran oportunidad 

para involucrar a las comunidades educativas y 

crear herramientas de gestión, entre ellas se 

podría relevarlaimportancia de la gestión delre- 

creo, elrol delos acompañantes de patio y el di- 

seño del patio escolar, como factores centrales 

enla convivencia y el bienestar diario de niñas y 

niños. 

Sabemos que uno de los principales lugares 

donde ocurre la violencia es el patio durante el 

recreo. Queremos reemplazar esassituaciones 

de violencia por experiencias positivas, de jue- 

go y de amistad que contribuyan a la conviven- 

cia, el sentido de pertenencia y las trayectorias 

educativas, propiciando sentimientos positivos 
hacia la escuela. 

Esperamos que la nueva Ley de Convivencia 

pueda sumar la gestión del recreo y el rol de los 

acompañantes del patio, algo que por el mo- 

mento no hasido considerado. 

Marcial Huneeus 

Director de innovación social Patio Vivo 

  

SIGUEN PERDIENDO CLASES 

SEÑOR DIRECTOR: 

El miércoles fui notificada por el colegio de mis 
hijos que las clases se suspenderíanlos días 24, 

25 y 28 de octubre porque el establecimiento será 

local de votación. Me pregunto hasta cuándo 

seguiremos coneste sistema en que cada vota- 
ciónimplica perder tres días de clases. Se supo- 

ne que, tal como afirmó alguna vez el Presiden- 

te Boric, “los colegios deben ser los primerosen 

abrir y los últimos en cerrarse”. Es desalentador 

ver que tantos niños sigan perdiendo clases. 

Catalina Parada 

Facultad de Filosofía y Humanidades Uandes 

  

REAJUSTE EN EL SECTOR PÚBLICO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enun contexto donde losrecursos son siempre 

limitados y las necesidades parecen infinitas, 

meresulta sorprendente quelos funcionarios fis- 

Cales estén demandando un reajuste salarial 

del7,5%. Según las proyecciones de inflación, un 

aumento de tal magnitud elevaría supoder ad- 
quisitivo en más de 3%. ¿Cuál sería la justifica- 

ción para esta alza? No parece estar fundamen- 

tada en unincremento de la productividad labo- 

ral, que ha permanecido estancada durante 

varios años. 

Entiendo que todos enfrentamos necesida- 

des, pero hay otras áreas de urgencia querequie- 

ren atención y recursos. La seguridad, las pen- 

siones, la salud y la educación, por ejemplo, son 

prioridades evidentes para el país. 

Una solución para aliviar estas restricciones 

presupuestariaspasa, inevitablemente, pores- 
timular un mayor crecimiento económico. Esto 
podría lograrse con un Estado más moderno, 

eficiente eintegrado.La irrupción delainteligen- 
cia artificial ofrece una oportunidad para mejo- 

rarla eficiencia del sector público. Sin embargo, 

parece no haber un plan estratégico claro para su 

implementaciónen Chile. Seríalamentable que 

dejáramos pasar esta oportunidad. 

Gabriel Cestau 

Director ejecutivo, Observatorio Perspectivas 

  

ARQUERO GUBERNAMENTAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
El gobierno necesita de un buen portero que ataje 

los autogoles. 

Rafael Rosende 

  

PROBIDAD Y AUTORIDADES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Los sinónimos de probidad son extensos en la 

lengua española, entre ellos: honradez, honora- 
bilidad, honestidad, integridad, rectitud, decen- 

Cia, moralidad. 

Pareciera que lasacciones que conlleva la pro- 

bidad hansido abandonadas por las autoridades, 

los ejemplos sobran enlos poderes del Estado. 

Cualquier alumno que ha estudiado el período de 

la Ilustración reconoce la idea de la separaciónde 

los poderes de Montesquieu, pero aparente- 

mente los “honorables” del Poder Legislativo 

no aprendieron ese contenido y han hecho de la 
relación entre poderes un ejercicio permanen- 

te para influir en decisiones de nombramientos 

de cargos públicos o leyes que convienen a un 

sector uotro. Por su parte, los “honorables” del 

Poder Judicial han usado su cargo para sacar 

partido en beneficio personal o de sus familias 

para comprar bienes o para usar sus influencias 

e instalar a hijos, sobrinos, parejas, esposas en 

cargos a cuenta delerario o en negocios particu- 

lares que muestran una ambición desmedida, 

mostrando falta de honestidad y rectitud. 

Lapregunta que nos hacemos desde la docen- 

cia es: ¿cómo podemos educar a las futuras ge- 

neraciones con ejemplos tan “indecentes” de 

nuestras autoridades? ¿Cómo podemos hacer 
tantas exigencias de moralidad si aquellos que es- 

tán a cargo del “poder” nos dan ejemplos diaria- 

mente de acciones contrarias? ¿O es que acaso 

deberíamos educar anuestros estudiantes mos- 

trando ejemplos de magistrados, diputados, se- 

nadores, ministros de loque “no hay quehacer”? 

Ruth Arce Jara 

Directora Pedagogía en Educación Media UDP 

  

ATENCIÓN DE PACIENTES CON ACV 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hace 12 años sufríun ataque cerebrovascular, una 

de las principales causas de muerte y discapa- 

cidadenChile. Almomento del accidente, era di- 

fícil saberlo que me ocurría. Después de unmes 

enel hospital, fui dada de alta. Mi tercer ACVme 

dejó secuelas importantes (no era autovalente), 

asíqueeracrucialiniciarmirehabilitación. Sinem- 

bargo, el proceso de rehabilitación en el Ces- 

fam tardó casi dos meses en comenzar. Este 

tiempo es vital, ya que los primeros días son la 

oportunidad que tiene el equipo médico para 

evitar secuelas permanentes. Lamentablemen- 

te, en estos 12 años los tiempos en lista de es- 

pera para la rehabilitación no han disminuido. 

Hagoun llamado en nombre de las asociaciones 

de pacientes para promulgar una ley de trata- 

miento prioritario para pacientes de ACV, que per- 

mita un acceso oportuno a las terapias específi- 

cas y al proceso de rehabilitación, en todo el país. 

Porotraparte, es necesario quetodaslasperso- 

nastomen conciencia delaumento dela inciden- 

Cia del ACV en pacientes menores de 45 años y en 

etapas tanimportantes como el embarazo.Espor 
esto que llamo aprevenir através de adquirir há- 

bitos más saludables y aestarmás pendientes de 

los síntomas. También convocoalas autoridades 

paraque se pongan lacamisetay avancemos para 
mejorar la vida de estos pacientes. 

Mónica Acevedo 

Presidenta dela agrupación Amigos de la Esperanza 

ACV Chile y Reacciona ACV 
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